
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Jj Uy - 

RESDLECION A" 83-1-4- $383 

ECOM. GILMERTO MOVOA NONTALYS 
INTENDENTE SE COMPARIAS 0 QUITO. ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCIÓN MN” ADM-87224, DE 31 DE-JULIO DE 1987 

CONSIDERANDO: 

QUE el 22 «e julio es 1933 se ha otorgaro ante el Retarto y lao 
Sexto del cantón Quito la escritera pública se constiteción .. * s1 
CONPAÑIA LIMITADA? 

QUE el señor Anáres Oquenés Villamizar, con el patrocinto cel 
doctor Yiterdbo Aletas Y, ha solicitada la aprobación os la tagiceda 
9seritura públiea, 8 cuyo efecto ha presentado tres coplas cortificagas 
de dla alma; 

QUE la referión escritura pública guarás confernidne con el 
masrassa € Ínferme N” 880493 ee 13 €n julia ee 1982 enttidos por 
el Departenento se laspacción en Compañias de Responsab1) 1000 i ísttaca 
de la Intencancia se Jasperción y Control; 

QUE el Departamento se Cospañtas 0 Respensabiliase Linttasa 
ae la Jatengencia de Derecho soctetarto, aeaiante nenoranos N* 3£-1-2-1- 
$46, ue Y «sr egesto se 1982, has enitiso faforae favorable para la 
continuación del trántte, una vez que consicera que se ha deso cuapd1- 
atento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio ac las atriduciones asignadas neclanto Resoluctón 
No.ADH-36393, «e 31 On eicienmbre se 1986; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la constitución qe “INGELSI COMPARTA LIMI-> 
TABA" "con eoefcilte en ta chuastd «s Quito con un capital social ee 
$/.1'990.004,06, «€tulates en 1.000 participaciones $0 $7 1.000.00 
caga uns, 0e conferniene con los términos constantes en la refarisn 
escritera pódlica. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto se la tasicada escritura 
dica $e publique, por una vez, en uno se los alartes ee miyor ctroo- 

actón en la clucra € Quito. Un ejemplar «e la publicación deberá 
entrogerse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Xotarto Vigésimo Sexto del camtán 
Quíto. tone sota al margen on la matriz «e la escritura VHes qe 
se aprueba «el contentos «e la presente Resolución y 5 razón 
se esto anotación, 
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ARTICULO CUARTO.- OISPONER que el Registragor Mercantíl cel cantón 
Quita: 3j táserida la fuaicasa escritura pública jente con da presente 
Resolución; y, b) cunpla con las senáds prescripciones contentcas en 
la Ley de Registro y es el Art. 33 oel Cósigo se Comercio. 

CUMPLIDO, - Tanlva el expediente. 

COMUNIQUESE.- BADA y  firmaea en la Superintenceacia de Compañías, 
en Úulto, a 

Le     

   
rto Kovoa Rontal 

Con esta fecha queda inscrita la presente "esolución baja el número 

1341 del Regístra Mercantil, tomo _119.- Se de así cumplimiento a lo 

dispuesta en la misma, de confermidad a la establecida en el Decreta 

733 de 22 de agosto de 1975, publicada en el Regíatrh Oficial 878 de 

. 29 de agoste del mismo año.- Quito, a veinte E 
f 

¡de agosto/de mil 

novecientos ochenta y ocha.- El REGISTRADOR. Y j 
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